
 
  

Vicerreitoría de Política Científica, 
Investigación e Transferencia 

AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN UDC 2022 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AYUDAS CONCEDIDAS 

 

Una vez finalizado el plazo de alegaciones establecido en las bases de la convocatoria, y atendiendo a 
la propuesta de la Comisión de Investigación de 30/06/2022, delegada del Consejo de Gobierno de la 
UDC, este vicerrectorado en aplicación de lo previsto en las bases de la convocatoria y para la acción 
siguiente: 

- Apoyo a la atracción de talento 

RESUELVE: 

Primero. Conceder las ayudas que se relacionan en el ANEXO I por la cuantía que en cada caso se 
señala. 

Segundo. Publicar esta resolución en el Tablero Electrónico Oficial (TEO) de la Sede Electrónica de la 
UDC (https://sede.udc.gal/services/electronic_board) y en la página web del Vicerrectorado de Política 
Científica, Investigación y Transferencia: 
https://www.udc.gal/gl/investigacion/convocatorias_udc/axudas2021 
 
Tercero. El pago se realizará de acuerdo con lo establecido en el apartado de “procedimiento para el 
pago” estipulado para cada una de las acciones de la convocatoria. 
El incumplimiento por parte de las personas beneficiarias de cualquiera de las bases establecidas en 
la convocatoria supondrá la pérdida del derecho a percibir la ayuda correspondiente, o el reintegro 
de la misma. 
 
Cuarto. Contra esta resolución, las personas interesadas podrán interponer un recurso de reposición 
ante el Rector, en el plazo de un mes, conforme con lo establecido en el articulo. 123 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (BOE de 2 
de octubre de 2015), que comenzará a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta 
resolución en el TEO de la sede electrónica de la UDC. 
 
 
A Coruña, 8 de septiembre de 2022 
 
El Vicerrector de Política Científica, Investigación y Transferencia 
Salvador Naya Fernández 
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Vicerreitoría de Política Científica, 
Investigación e Transferencia 

 
 
 

ANEXO I 
 
 
APOYO A LA ATRACCIÓN DE TALENTO 

 
Nº SOLICITANTE DEPARTAMENTO FECHA INICIO 

CONTRATO 
AYUDA 

PROPUESTA 

1 Alejandro Criado 
Fernández CICA 01/03/2022 121,03 

2 Silvia Martínez Ferreiro Psicología 01/05/2022 298,04 
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